
LUNES 23 DE NOVIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 278 Pág. 117

de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2524, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones Trigas, Sociedad
Limitada”, y don Antonio Pérez Lera, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.459/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Molina de Juana, secreta-
ria de lo social número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Alfonso
Álvarez Díaz, contra “Externalización de
Servicios Back Office, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.493 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Externalización de Servicios Back
Office, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 26 de
noviembre de 2009, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 26, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Externali-
zación de Servicios Back Office, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.437/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Diana Gutiérrez Gómez,
contra “Emyparin, Sociedad Limitada”, y
“Grupo Alcalá 70, Sociedad Anónima”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.088 de 2009, se ha acordado citar
a “Emyparin, Sociedad Limitada”, y “Grupo
Alcalá 70, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 30
de noviembre de 2009, a las diez y treinta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 27, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Emyparin,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.958/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña María Esther Rodríguez Ruiz-Malo,
secretaria de refuerzo del Juzgado de lo
social número 27 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Fernando Sanz Durán, contra
“Soft 21, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por despido, registrado con el número
1.513 de 2009, se ha acordado citar a “Soft 21,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 26 de noviembre
de 2009, a las dieciséis horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
1C, sita en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Soft 21,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.972/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ioan Padurean, contra don
Sorín Ionele, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 548 de 2009, se ha
acordado citar a don Ioan Padurean, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 26 de noviembre de 2009, a las diez y
cuarenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 29, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ioan
Padurean, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/37.265/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Volodymyr Fetsovysh,
contra don Mateusz Sudol, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.324 de 2009, se ha acordado citar a don
Mateusz Sudol, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 17 de diciembre de
2009, a las once y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 31, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
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de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ma-
teusz Sudol, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.197/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 509 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María de los Ángeles Canalda Criado,
contra la empresa “Transvacaciones Hotels
y Resorts, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia 419 de 2009
En Madrid, a 18 de septiembre de

2009.—Doña María Romero-Valdespino Ji-
ménez, magistrada-juez sustituta del Juzga-
do de lo social número 32 de Madrid, tras
haber visto los presentes autos sobre ordina-
rio entre partes: de una, y como demandan-
te, doña María de los Ángeles Canalda Cria-
do, que comparece asistida del letrado don
Ángel Vargas Martín, y de otra, como de-
mandada, “Transvacaciones Hotels y Re-
sorts, Sociedad Limitada”, representada por
el letrado don Arturo Esteban Morales, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia.

Fallo
Estimando la demanda formulada por

doña María de los Ángeles Canalda Criado
frente a “Transvacaciones Hotels y Resorts,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno a la empresa demandada a abonar al
actor la cantidad de 2.199,96 euros, más el
10 por 100 de interés por mora.

Teniendo por desistida a la parte actora de
su demanda frente a “Viajes Marsans, So-
ciedad Anónima” y “Hotetur Club, Socie-
dad Limitada”.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público

de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado con el número 2805, acredi-
tando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2805, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transvacaciones Hotels y Re-
sorts, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.610/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 291 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Salinas García, contra la
empresa “Basicarne, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya copia literal es la siguiente.

Sentencia número 271 de 2009
En Madrid, a 10 de junio de 2009.—Doña

María Luisa Gil Meana, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 32 de Madrid,
tras haber visto los presentes autos sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como deman-
dante, don Miguel Ángel Salinas García,
que comparece asistido del letrado don José
Eugenio Rodríguez García, y de otra, como
demandada, “Basicarne, Sociedad Limita-
da”, en nombre de Su Majestad el Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que con estimación de la demanda presen-

tada por don Miguel Ángel Salinas García,
contra “Basicarne, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la parte demandada a

abonar al actor la cantidad de 8.971,10 euros,
más 897,11 euros de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2805, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el pe-
ríodo comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta en “Banesto”, en la
calle Orense, número 19, a nombre de este
Juzgado con el número 2805, la cantidad ob-
jeto de condena o formalizar aval bancario
por dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá de-
signar letrado para la tramitación del recurso
al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Basicarne, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.449/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ahmed Bounnouch, con-
tra “SCRI 2000, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.309 de 2009, se ha acordado citar
a “SCRI 2000, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 3 de diciembre de 2009, a las diez y
treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 33, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-


